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Objetivo general

Identificar la documentación que debe contener el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo



Objetivo 1
Conocer la documentación del SG-SST

Objetivo 2
Armonizar dicha documentación 

con la legislación aplicable

Objetivo 3
Preparar al empleador frente a la 

acreditación en SST

Objetivos específicos



Documentos del SG-SST



Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12

Documentos del SG-SST

El empleador debe mantener 

disponibles y debidamente 

actualizados entre otros, 

los siguientes documentos 

en relación con el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST:



Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12
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Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12
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El empleador debe incluir el teletrabajo en su metodología para la identificación, evaluación, 
valoración y control de peligros y riesgos de la empresa o entidad, adoptando las acciones 
necesarias según su Plan de Trabajo anual del SG-SST

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.1.5.8, num 1.3

Obligaciones en desarrollo del teletrabajo:



Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12
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Diagnóstico de salud. Toda persona natural o jurídica que realice evaluaciones médicas ocupacionales de cualquier tipo, 

deberá entregar al empleador un diagnóstico general de salud de la población trabajadora que valore, el cual se utilizará para el 

cumplimiento de las actividades de los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 10 de la Resolución 1016 de 1989, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

El diagnóstico de salud debe comprender como mínimo, lo siguiente:

1. Información sociodemográfica de la población trabajadora (sexo, grupos etáreos, composición familiar, estrato 

socioeconómico).

2. Información de antecedentes de exposición laboral a diferentes factores de riesgos ocupacionales.

3. Información de exposición laboral actual, según la manifestación de los trabajadores y los resultados objetivos analizados

durante la evaluación médica. Tal información deberá estar diferenciada según áreas u oficios.

4. Sintomatología reportada por los trabajadores.

5. Resultados generales de las pruebas clínicas o paraclínicas complementarias a los exámenes físicos realizados.

6. Diagnósticos encontrados en la población trabajadora.

7. Análisis y conclusiones de la evaluación.

8. Recomendaciones.

(Resolución 2346 de 2007, artículo 18)

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12
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PARTICIPACIONPRESUPUESTO TIEMPO

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12
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Los procedimientos e instructivos internos de seguridad y salud en el trabajo;7

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12
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Resolución 2468 de Julio 1° de 2022
Anexo Técnico, num 4

PROGRAMA DE GESTION PARA LOS ELEMENTOS DE 
PROTECCION PERSONAL PARA RIESGO BIOLOGICO

✓ SELECCIÓN 

✓ USO 

✓ MANTENIMIENTO 

Programa
Administración

EPP

✓ DISPOSICION
✓ REPOSICION 

✓ ADQUISICION

✓

CAPACITACION

✓ ENTREGA 

✓ SUPERVISION

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12
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ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL

Decreto 676 de 2020
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Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12

Documentos del SG-SST

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 

Información de riesgos laborales.

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad económica deberá ser informado por el respectivo empleador a la
entidad administradora de riesgos profesionales y a la Entidad Promotora de Salud, en forma simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido
el accidente o diagnosticada la enfermedad.
Decreto 1295 de 1994, artículo 62.

Reporte accidente de trabajo y enfermedad laboral

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, así como las enfermedad diagnosticadas como laborales, directamente a la Dirección
Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los dos días hábiles siguientes al evento o recibo del diagnóstico de la enfermedad.
Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.1.7.

Aviso que debe dar el accidentado..

Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo está en la obligación de dar inmediatamente aviso al empleador o a su representante.
Código Sustantivo del Trabajo, artículo 221
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AYUDA MUTUA

El empleador o contratante debe desarrollar programas o planes de ayuda mutua ante amenazas de interés común, articulándose 

con los planes que para el mismo propósito puedan existir en la zona donde se ubica la empresa.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.25, num 13.)

El empleador o contratante puede articularse con las instituciones locales o regionales pertenecientes al Sistema Nacional de Gestión 

de Riesgos de Desastres.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.25, parágrafo 1.)

LEY 1523 DE 2012
Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres DECRETO 321 DE 1999
Plan nacional de contingencia 

derrames hidrocarburos y sustancias 
nocivas.

DECRETO 2157 DE 2017
Directrices para la elaboración del Plan 

de Gestión del Riesgo de Desastres.
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Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12

Documentos del SG-SST

El empleador debe informar al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo 
sobre los resultados de las evaluaciones de los ambientes de trabajo para que emita las 
recomendaciones a que haya lugar.

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15, parágrafo 3o.

Evaluaciones ambientes de trabajo.
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Norma OHSAS 18001:2007



Norma ISO 45001:2018





EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO LEGAL

Vs



Requisito de seguridad y salud en el trabajo 
impuesto por una norma vigente 
y que aplica a las actividades de la organización.”.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.2., num 33)

REQUISITO NORMATIVO:

• Ley 9a de 1979, arts 122, 123 

• Decreto 1072 de 2015, art 2.2.4.6.24, Parágrafo 1

• Resolución 2400 de 1979, art 176 y ss

• Circular 04 de 2004, Literal a) num 6)

• Resolución 0491 de 2020, art 7 num 4, art. 17 num 1 lit g, art. 26.

• Decreto 1072 de 2015, art 2.2.2.2.15, numeral 9

• Resolución 4272 de 2021, arts. 22, 24 
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PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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